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RESOLUCIÓN N' 2Ol20 ACTA N' 03/20.
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Municipio 18 de Mayo, Martes 04 de Febreto de 2020.

VISTO: Que el lvlunicipio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantfa para facil¡tar tránsparentar
su gestión, es pertinente dictar acto administratjvo para la rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULTANDOT l) Que el TOCAF establece a través de los Art. 89 la§ caracterlsticas de Io§ Fondos
Permanentes: Art. 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder el ¡mporte de dos duodécimos de la
suma total asignada présupuestalmente, inclu¡dos refueeo de rubros, para gastos de funcionamiento e
iñversiones, con excepc¡ones de los correspond¡entes a suministros de bien y servicios efectuados por

organismos estatales. En ningún caso lodrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos que no incluyen su base de cálculo";

ll) El mi6mo "se utilizará de acuerdo con lo que §e establezca en la presente Reso¡ución";

CONSIDERANDO: Que la Administración suqirió criterios de acuerdo a la determinaciÓn del objeto de los
gastos, para la creación, renovación y controlde cada Foñdo Permanente;

ATENTO: a ¡o precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l)- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO 18 DE MAYO para el período desde él
día Ol al día 29 de FEBRERO de 2020, con las características que se detallan en la preseñte Resolución,
por uñ monto total de $ 73.742,00 (pesos uruguayos setenta y tres mil setecientos cuarenta y dos) e¡ cual

será admiñistrado por el Alcalde del lvlunicipio de 18 de [4ayo Sr. Nelsoñ Alpuy, cuyo OBJETO será:

alimentos y bebidas, consumo de gas, gastos de mantenimiento y rcparaciones menores (mate ales de

construcción, herrería, elect cidad, vidriería, gomerla, elementos de jardinería y sim¡lares), boletos, fletes
contratados, productos de limpieza, insumos infomáticos y de telefonía, combustible, comisiones
bancarias por certificac¡ón de saldos, productos de papelería y gÉfcos, prodcutos plásticos, mobiliarios

de ofic¡na de menor cuantfa y similares, fuñgicidas y utensillos de cocina, electrodomésticos' gastos de

traslado, herram¡entas, vestimenta, coñkatación de audio, propaganda rodante, servicio dé fotograf¡a para

eventos puntuales, arrendamiento fotocopiadora, service aires acondicionado, e ¡mprevistos.

2)- CADA FONDO PERMANENTE deberá rendi§e ajustado estrictamente al OBJETO para el
que fue creado.

3F FECHA DE VIGENCIA. El Fondo Permanente lvlensual tendrá una ló9ica de vigencia de mes
caleñdario, es decir del primer al último día de cada mes.

4)- EL FoNDo PERMANENTE sE CoNSTITUIRÁ en la cuenta Bancaria y t¡enen el cáracter de
pa(idas máximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibil¡dad
efectivo de los mismos la autorización mensual del Concejo, quien a texto expreso autorizará los mismos.

5)- EL FONDO PERMANENTE tendrá como t¡tular y responsable el funcionar¡o que se indique

en el articulo 1'. De producirse rñodificaciones por subrogación, deberán comun¡carse a División

lmputación Previa y Control de Legalidad, Detegado§ del TCR, Tesorería, Concejo l\4unicipal, Ias bajas y

alta6 de los responsables de_administrary rendirlos;
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6)- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes tendÉn las siguientes
caracteristicás; a) gastos que no puedan ser prev¡6tos en otros mecanismos de compras; b) articulos que

no hayan sido provistos poa la Dirección de Recursos Materiales o que habiendo sido provistos ya no se

encuentrañ en stock en el ¡,ilunicipio.

7)- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSÉN FINANCIERA (Art. 42 Ley

l9.2lo) ;o podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al '15% del valor de la compra

directa.

8)- LA RENDlclóN deberá realizarse por parte de los responsables dentro dé los 5 días hábiles

posteriores al clerre de cada Fondo Permanente;

9)- COMUNICAR la presente resolución a la Dirección General de RRFI Contaduria, Delegados

del TCR i Auditoría Interna, Ádmin¡stración GCt y a la Secretarfa de Desarrollo Locál y ParticipaciÓn'

frm,
FIRMA CON€EJAL
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